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	INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C.


REGLAMENTO DE VIÁTICOS NACIONALES, VIÁTICOS INTERNACIONALES, VIÁTICOS DE CAMPO Y PASAJES 
1.   OBJETIVO

El presente reglamento tiene por objeto regular las comisiones oficiales; la asignación de viáticos nacionales; la asignación de viáticos internacionales; la asignación de viáticos para trabajo de campo y la asignación de pasajes, pago por concepto de gasolina y peaje en viajes oficiales de los servidores públicos, estudiantes y personal visitante, derivado de las funciones o tareas oficiales a desempeñar dentro o fuera del país; siempre y cuando sea en un lugar distinto al de su adscripción.

Sirve a los interesados como guía en la realización de las operaciones de gestión, anticipo, aplicación y comprobación de los recursos presupuestales que se aplican a viáticos y pasajes. Establece los procedimientos internos para el ejercicio del gasto, bajo criterios de racionalidad, austeridad y transparencia en la aplicación de los recursos públicos. Busca elevar la satisfacción de quienes intervienen en los intercambios de servicios y bienes,  al hacer explicito el procedimiento para su gestión.

2.    ÁMBITO Y SUJETOS DE APLICACIÓN

2.1 El presente reglamento es de observancia general para todas las áreas, Académicas y Administrativas del IPICYT, siendo sus titulares los responsables de su debido cumplimiento conforme a lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos en la materia y en los términos de las normas contenidas en este documento. Para aplicarse a todo el personal adscrito al IPICYT, estudiantes, integrantes de los Órganos Colegiados de Gobierno  del IPICYT, así como al personal visitante que por necesidad del servicio sean comisionados a lugar distinto al de su adscripción.

3 .     DEFINICIONES

Para efecto del presente reglamento, deben entenderse los conceptos siguientes como:

Adscripción: Es el centro de trabajo donde realiza sus actividades laborales el personal al servicio del IPICYT, con domicilio Camino a la Presa de San José numero 2055, colonia Lomas 4ª  Sección, C.P. 78216, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P.

Área Administrativa: Órgano de la unidad administrativa encargada de la gestión de los recursos humanos, financieros y materiales y de los servicios generales. 

Comisión Oficial: Es la tarea o función de carácter extraordinario conferida a los servidores públicos y estudiantes, para que realicen sus actividades en un lugar distinto al de su centro de trabajo.

Solicitud de Viáticos: Es el documento oficial en el que se consigna el objetivo, funciones, temporalidad y lugar de la comisión.

Pasajes Internacionales: Las asignaciones que se otorguen al personal en activo, por concepto de transportación cuando en el cumplimiento de sus funciones o comisiones oficiales se deban trasladar de la República Mexicana al extranjero y viceversa, o bien, de una ciudad a otra en el extranjero.

Pasajes Locales: Las asignaciones que se otorguen al personal en activo, por concepto de transportación derivada del traslado de su lugar de adscripción a otro diferente dentro de la zona metropolitana o conurvada de la ciudad de que se trate.

Pasajes Nacionales: Las asignaciones que se otorguen al personal en activo, por concepto de transportación cuando en el cumplimiento de sus funciones o comisiones oficiales se deban trasladar a una población distinta a la de su adscripción.

Tarifa: Tabla que consigna los montos máximos diarios por nivel y zona, que se otorgan por concepto de viáticos.

Unidad Administrativa: Corresponde al Proyecto o División Administrativa a que se encuentra adscrito el servidor público o estudiante, conocido internamente como número de proyecto o partida, que identifica y clasifica el gasto.

Viáticos: Asignación destinada a cubrir los gastos por hospedaje, alimentación, transporte local, tintorería, lavandería, propinas y cualquier otro similar o conexo a éstos, cuando el desempeño de una comisión temporal lo requiera siempre y cuando sea en lugar distinto al de su adscripción.

Viáticos para trabajo de Campo: Asignación destinada a cubrir los gastos de alimentación cuando el desempeño de una comisión se realice en áreas apartadas de una zona urbana en las cuales sea prácticamente imposible obtener comprobantes que amparen los servicios de alimentación y hospedaje.

4. 
Marco Jurídico y Normativo.
4.1
Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2003 (Diario Oficial. 31 de diciembre de 2002).
4.2
Acuerdo que establece las disposiciones de ahorro en la Administración Pública Federal.
4.3
Manual de Normas para el Ejercicio del Gasto en la APF.
4.4
Norma de Comisiones y Viáticos (SHCP. 17 de marzo de 1998).
4.5
Circular 01. (SECODAM. Enero de 2002.)
4.6
Oficio Circular No. 304-A-0116 (Subsecretaría de Egresos Enero de 2004.)

Oficio Circular No. SSFP/USPRH/001/2004 
5.   GENERALIDADES

5.1 Las comisiones oficiales deben ser autorizadas expresamente por el Jefe de División o Adscripción correspondiente, respecto de sus subordinados jerárquicos, y constituye la justificación para la asignación de viáticos y pasajes.

5.2 Los gastos ocasionados por la realización de actividades académicas, de capacitación y el cumplimiento de comisiones serán justificados plenamente, señalado la forma en la que su realización contribuye al cumplimiento de los programas de trabajo y de mejora comprometidos.

5.3 El ejercicio de las partidas de pasajes debe ser correlativo con la de viáticos, por lo que no se pueden conceder pasajes nacionales e internacionales sin la correspondiente solicitud de viáticos que consigne el período efectivo de la tarea conferida.
5.4 Las cuotas previstas en el anexo 1 del presente documento constituyen topes máximos autorizados, por lo que no se cubrirán cuotas adicionales y en ningún caso se reconocerán diferencias a favor del interesado.

5.5 La unidad de medida para efectos de viáticos es la cuota diaria, que se expresa en pesos para los viáticos nacionales. Para los viáticos internacionales se expresa en dólares americanos.
6.   COMISIONES

6.1 El Director General, en su caso, el Secretario Académico, el Director Administrativo o los Jefes de División de Investigación, pueden autorizar las comisiones de sus subordinados jerárquicos en el ámbito geográfico nacional. La Dirección Administrativa es responsable de instrumentar los procedimientos administrativos para su operación.

6.2 Las comisiones al extranjero deben contar invariablemente con la autorización por escrito del Director General o del Director Administrativo de la dependencia, respecto de sus subordinados jerárquicos.
6.3 Las comisiones nacionales o al extranjero siempre deben atender los aspectos siguientes:

6.3.1. El desempeño debe estar relacionado con las funciones que realiza el servidor público comisionado y con los objetivos del IPICYT.
6.3.2. Estar determinadas en el calendario de trabajo de las unidades administrativas conforme a programas prioritarios, salvo que se trate de comisiones derivadas de situaciones urgentes, imprevistas y plenamente justificadas.
6.3.3. Apegarse a criterios de austeridad y aplicación racional de los recursos, y considerar lo siguiente:
6.3.3.1 Que la comisión contribuya al mejoramiento de la operación y productividad de la Unidad Administrativa y en general del IPICYT.

6.3.3.2 Que el servidor público facultado para emitir la autorización de una comisión dentro del país considere la posibilidad de que las actividades que la originan, puedan ser realizadas por las oficinas regionales del lugar en que deban efectuarse.

6.3.3.3 Que las comisiones al extranjero atiendan el cumplimiento de compromisos contraídos por el IPICYT con otras instituciones u organismos internacionales.

6.3.3.4 Previamente a la emisión de la autorización de comisiones, el servidor público facultado para emitir su autorización, debe valorar la posibilidad de que las actividades motivo de la comisión, cuando éstas no sean sustantivas o especializadas, puedan ser apoyadas o realizadas por otro medio.

6.3.3.5 El número de servidores públicos que sean enviados a una misma comisión debe reducirse al mínimo indispensable. Su autorización debe estar en función de los criterios anteriores y a los resultados esperados de acuerdo a los objetivos y metas de los programas a cargo del IPICYT.

6.4. No se autorizan viáticos en los supuestos siguientes:

6.4.1. Desempeñar servicios en alguna organización, institución, partido político o empresa privada que no tenga que ver con el giro del IPICYT.

6.4.2. Desempeñar comisiones para dependencias o unidades administrativas diferentes a la de su adscripción, salvo en casos específicos que por concurrencia de programas el representante de una unidad administrativa a otra.
7.    PASAJES

7.1 El ejercicio de los recursos por concepto de pasajes se debe realizar por la unidad administrativa correspondiente, de conformidad a las necesidades del servicio y con estricto apego al presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal respectivo.

7.2 Para el otorgamiento de pasajes, de conformidad con la comisión asignada, se deben tomar en cuenta los medios de transporte idóneos al lugar de destino.

7.3 La comprobación de los gastos erogados por concepto de Pasajes Nacionales y Pasajes Internacionales, se debe realizar mediante la documentación que reúna los requisitos fiscales necesarios que expidan las empresas de servicios de transporte, y es objeto de verificación el que la fecha de los boletos de viaje coincida con la fecha o período de las funciones o comisión que motivan el traslado.
7.4. En ningún caso se ejercerán las partidas de pasajes para complementar las remuneraciones del personal.
7.5 Los servidores públicos que realicen la comisión, deberán de hacer uso de los mecanismos de precompra en pasajes nacionales e internacionales, que permitan obtener un precio preferencial.


En ningún caso, podrán adquirirse pasajes con categoría de negocios, su equivalente (business class) o superior (primera clase) para vuelos nacionales. En vuelos internacionales que por tramo sencillo tengan duración superior a 6 horas, se podrán adquirir pasajes con categoría de negocios  o su equivalente (business class), siempre y cuando se cuente con la autorización del titular de la dependencia o entidad.
8.     VIATICOS
8.1
Requisitos para la gestión de viáticos nacionales:
8.1.1 Formato de Aviso de Viaje y/o oficio de comisión autorizado. 
8.2.   OTORGAMIENTO

8.2.1. Los montos anticipados por concepto de viáticos nacionales se deben otorgar en los términos del artículo 64 fracción III, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.
8.2.2. El personal que sea comisionado tiene derecho al otorgamiento de viáticos de conformidad a la tarifa vigente autorizada por el Órgano de Gobierno del IPICYT.
8.2.3. El Área Administrativa correspondiente es la encargada de realizar los trámites para su oportuna ministración.

8.2.4. Las Unidades Administrativas no deben comisionar ni otorgar viáticos al personal que disfrute de su período vacacional o de cualquier tipo de licencia. Como tampoco, en calidad de cortesía, o como complemento de su remuneración.

8.2.5. Se deben otorgar viáticos exclusivamente por los días estrictamente necesarios para que el personal desempeñe la comisión conferida, apegándose a la zonificación y tarifas correspondientes que se consignan en los siguientes apéndices:


Anexo 1.- Zonificación para viáticos nacionales con excepción de Resto del Estado de San Luis Potosí.


Anexo 2.- Tarifa de viáticos nacionales con excepción de Resto del Estado de San Luis Potosí.


Anexo 3.- Zonificación y Tarifa de viáticos nacionales por períodos menores a 24 horas, con excepción de Resto del Estado de San Luis Potosí.

Anexo 4.-  Zonificación y Tarifa de viáticos internacionales

8.2.6. Los viáticos para comisiones que deban desempeñarse en el interior del país, se deben otorgar por un término no mayor de 90 días continuos o interrumpidos que pueden prorrogarse una sola vez cuando así se justifique ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hasta por un período de 90 días más, en el lapso de un año y en una misma población.

8.2.7. Los viáticos para comisiones que deban desempeñarse en el extranjero se deben otorgar por un término no mayor de 30 días continuos o interrumpidos, que pueden prorrogarse cuando así se justifique, hasta por dos períodos de 30 días cada uno; por ninguna circunstancia se deben autorizar viáticos por más de 90 días continuos o interrumpidos en el lapso de un año, salvo con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
8.2.8. Para los viáticos nacionales para zonas marginadas o de campo, la tarifa se asignará conforme al Anexo 1, sin exceder dichas cuotas.
8.2.9. Para el personal operativo que deba acompañar en comisión nacional a un  servidor público de mando medio o superior, se le debe autorizar la asignación de viáticos correspondiente a un mando medio, conforme a la tarifa del Anexo 2.

8.2.10 Para el personal operativo que deba acompañar en comisión en el extranjero a un servidor público de mando medio o superior, se le debe autorizar la asignación de viáticos correspondiente a un mando medio, conforme a la tarifa del Anexo 4.
8.2.11 Se podrán establecer convenios con agencias de viajes para la reservación de hoteles y transporte aéreo a precios preferentes por paquete.
8.2.12 Para los casos en que se contrate un paquete de viaje con todo incluido, asociado a viáticos y comisiones nacionales, se otorgarán viáticos exclusivamente para los traslados locales, cuya cuota deberá ser inferior a la que se otorga por viáticos sin pernocta.
8.2.13 Para los casos que se contrate en paquete con transporte y hotel incluido, se otorgarán viáticos nacionales equivalente hasta un 30% de la tarifa máxima diaria destinada para viáticos nacionales, tomando en consideración el destino de la comisión.
8.2.14 Para los casos en que se contrate un paquete de viaje con todo incluido, asociado a viáticos internacionales, se otorgarán viáticos exclusivamente para los traslados locales, sin que el viático otorgado exceda de 20% de la cuota de viáticos internacionales.

8.2.15 Para los casos que se contrate para viajes internacionales en paquete con transporte y hotel incluido, se otorgará  viáticos equivalentes hasta un 40% de la cuota diaria de viáticos internacionales, destinados para alimentación y transporte local; los que deberán estar debidamente relacionados y justificados.
8.3
   OPERACIÓN DE LA TARIFA

8.3.1. Las cuotas que se señalan en la tarifa de viáticos nacionales e internacionales que se consignan en los Anexos 2 y 4 incluye los gastos por concepto de hospedaje, alimentación, transporte local, tintorería, lavandería, propinas y cualquier otro gasto similar o conexo a éstos.

8.3.2. Los gastos que deban realizarse fuera de los conceptos señalados, deben cubrirse por medio de las partidas específicas contenidas en el Clasificador por Objeto del Gasto, con la autorización correspondiente.

8.3.3. Tratándose de comisiones que comprendan la estancia en distintas poblaciones, entidades federativas o países, la cuota que se asigne es la que marque la tarifa correspondiente a cada una de ellas, de acuerdo al número de días de permanencia en cada lugar.
8.3.4. En los casos en que coincida la estancia en dos o más localidades o países en un               mismo día, se aplica la tarifa de la localidad o país en que se pernocte.

8.3.5. Al personal que por necesidad del servicio se le comisione por un tiempo menor de 24 horas, se le deben otorgar las cuotas que se marcan en la tarifa de viáticos nacionales consignadas en el Anexo 3, las cuales comprenden los conceptos de alimentación, transporte urbano, propinas y cualquier otro gasto similar o conexo a éstos.
8.3.6. En caso de que el personal comisionado en el país utilice su propio vehículo para trasladarse al lugar de su comisión, la dependencia debe cubrir el costo de peajes y combustibles correspondientes.

8.3.7. Las tarifas señaladas en los Anexos 2 y 3 de la presente norma se deben cubrir en moneda nacional conforme a la zona económica de que se trate y a partir de la fecha en que el servidor público desempeñe la comisión.

8.3.8. Las tarifas señaladas en el Anexos 4 se debe cubrir en dólares americanos conforme a la zona económica de que se trate y a partir de la fecha en que el servidor público desempeñe la comisión.

8.3.9. Las tarifas previstas en los Anexos correspondientes de la presente norma, constituyen los topes máximos autorizados, por lo que no pueden cubrirse cuotas mayores, ya que en estricto apego a la política de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal, no se debe autorizar ninguna ampliación líquida para cubrir este concepto, solamente en casos que por su naturaleza lo requieran se analizarán y autorizarán por la Dirección General.

8.3.10. Los servidores públicos responsables de la autorización de viáticos, deben abstenerse de asignar a un mismo servidor público varias comisiones para desempeñarse simultáneamente. Así como, asignar una comisión cuyo propósito sea distinto a las funciones propias de la institución, o bien que las funciones del servidor público comisionado no correspondan al objetivo y actividades a realizar durante la comisión autorizada.

8.3.11. Cuando por necesidades prácticas operativas se requiera tramitar hospedaje en grupo y se contrate el servicio de “paquete” para este concepto, se otorgará para alimentación el 60% de lo indicado en la tarifa correspondiente, nacional o internacional, según sea el caso.

8.3.12. En el caso de que por alguna razón el personal comisionado no vaya hacer uso de hospedaje, únicamente se le otorgará el 60% de la tarifa de viáticos correspondiente.

8.4. COMPROBACIÓN
8.4.1
Comprobación de los gastos de hotel y alimentos:
8.4.1.1
El 80% ó más de los viáticos será comprobado con documentos fiscales. Incluye las facturas de hotel y alimentos, entre otros.

8.4.1.2 Hasta un 20% de la cuota de viáticos nacionales podrá ser destinado para taxis, traslados locales, propinas y otros. Los gastos que correspondan a esta proporción, invariablemente serán justificados y relacionados de forma pormenorizada.

8.4.2 Los importes entregados por concepto de pasajes se comprobarán al 100%, y los entregados por concepto de viáticos (alimentación, hospedaje y transporte local) se comprobarán fiscalmente como mínimo el 80% en el entendido que el importe no comprobado se acumulará a sus ingresos y causará un impuesto del 35%, de acuerdo al Artículo 10 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con cargo a la partida presupuestal del solicitante. 
8.4.3
 En los casos de transportación terrestre en vehiculo, el pago por consumo de combustible se efectuará mediante cheque nominativo, tarjetas de crédito, débito, servicio o monedero electrónico, lo anterior de acuerdo al Artículo 31 fracción III de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. Presentando la comprobación con los requisitos fiscales.
8.4.4 Los viáticos de campo se comprobarán como mínimo al 50% en el entendido que el importe no comprobado causará un impuesto del 35%, de acuerdo al Artículo 10 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con cargo a la partida presupuestal del solicitante.
8.4.5 Comprobación de viáticos internacionales.
8.4.5.1 Invariablemente se presentará la relación pormenorizada de gastos que amparen la estancia del personal comisionado.

8.4.5.2 Esta relación se acompañará, invariablemente, con los documentos que emitan los establecimientos del país de destino, que muestren la evidencia de la aplicación de la cuota de viáticos, por una proporción del 70%, al menos.
8.4.6 Las comprobaciones se harán en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de la fecha en que regresen de la comisión que les haya sido asignada. En el caso de los estudiantes o personal visitante el responsable de la comprobación será el Funcionario Público que autorizó la comisión.

8.4.7 Los documentos que amparen la comprobación deberán ser originales y reunir las siguientes características:

· A nombre de : INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C. o IPICYT, A.C. (excepto boleto de avión que es a nombre del usuario)

· Domicilio: CAMINO A LA PRESA DE SAN JOSE NO. 2055 COL. LOMAS 4ª. SECC. C.P. 78216  San Luis Potosí, S.L.P.

· Las facturas de hotel, restaurantes y otros, deberán llevar el número del registro federal de contribuyentes del IPICYT. IPI-001124-PX5, para viáticos en territorio nacional.
8.4.8 Los criterios que se seguirán para determinar los días efectivos reportados serán en función a lo siguiente:

-  Días establecidos en la factura del hotel, los cuales deben coincidir con las fechas de  comisión.

- Fechas de salida y regreso en el boleto de avión,

- Fecha de los comprobantes que soportan la comprobación, y

- Reporte de actividades

8.4.9. El servidor público comisionado debe rendir un Reporte de Actividades que incluya la leyenda: “Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este informe son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario”. Así como la fecha de elaboración y firmas autógrafas tanto del servidor público que autorizó la comisión, como del comisionado

8.4.10 El Reporte de Actividades debe contener un breve resumen de las actividades realizadas, las conclusiones y/o resultados obtenidos, señalando las evidencias documentales que consten en los archivos de la unidad de adscripción del servidor público comisionado y/o del que autorizó la comisión.

8.4.11 El informe de Actividades deberá contar con el Visto Bueno del servidor público que autorizó la comisión y anexarse como parte de la comprobación de la misma, y es objeto de verificación que las fechas indicadas en la misma coincida con la fecha o período de las funciones o comisión que motivan el traslado.

8.4.12. En el caso de que los viáticos no sean comprobados conforme a lo establecido en la presente norma, el servidor público comisionado debe rembolsar los recursos correspondientes en los plazos en que dichas erogaciones debieron ser comprobadas.

9. PRESCRIPCIÓN

9.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, las acciones para exigir el pago de viáticos devengados a favor de servidores públicos prescribirán en un año contado a partir de la fecha en que éstos fueron ejercidos.

10. SANCIONES

10.1 Los servidores públicos responsables de autorizar el desempeño de comisiones y el otorgamiento de viáticos así como quienes tienen el carácter de comisionados, son responsables de las irregularidades en que incurran por inobservar o contravenir el presente reglamento, haciéndose acreedores a las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y sin perjuicio de aplicar las disposiciones del Código Penal correspondiente.

11. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA

La interpretación administrativa de la presente norma es materia de competencia de la Dirección de Administración

12. VIGENCIA
La presente norma entra en vigor a partir de la aprobación por parte del Consejo Directivo.

Aprobado por el Órgano de Gobierno del INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C., en su Tercera Sesión Ordinaria del 2001, celebrada el 26 de septiembre en la Ciudad de México, D.F. Modificado y aprobado por el Órgano de Gobierno del IPICYT en su segunda reunión ordinaria del 2003 de fecha 2 de octubre de 2003 en la ciudad de Puerto Vallarta, Jal., con fundamento en lo dispuesto por el Artículo Trigésimo y Trigésimo Segundo de sus Estatutos Sociales.

	PRESIDENTE

	
	SECRETARIO

LIC. HECTOR GARCIA MEDINA


Ultima modificación  febrero de 2004
	


	INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C.


*ANEXO 1

ZONIFICACION PARA VIÁTICOS NACIONALES
Estados de la Republica Mexicana clasificados como más económicos

	AGUASCALIENTES
	MORELOS

	BAJA CALIFORNIA
	NAYARIT

	BAJA CALIFORNIA SUR
	NUEVO LEON

	CAMPECHE
	OAXACA

	CHIAPAS
	PUEBLA

	CHIHUAHUA
	QUERETARO

	COAHUILA
	QUINTANA ROO (CANCUN TEMPORADA BAJA)

	COLIMA
	SAN LUIS POTOSI

	DISTRITO FEDERAL
	SINALOA

	DURANGO
	SONORA

	ESTADO DE MEXICO
	TABASCO

	GUANAJUATO
	TAMAULIPAS (EXCEPTO CD. VICTORIA)

	GUERRERO
	TLAXCALA

	HIDALGO
	VERACRUZ

	JALISCO
	YUCATAN

	MICHOACAN
	ZACATECAS


Estados de la Republica Mexicana clasificados como menos económicas
	ACAPULCO E IXTAPA ZIHUATANEJO, GUERRERO

	CANCUN QUINTANA ROO (SOLO TEMPORADA ALTA)

	CD. VICTORIA TAMAULIPAS

	LOS CABOS, BCS

	SALTILLO COAHUILA


	


	INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C.


*ANEXO 2

TARIFA DE VIATICOS NACIONALES

Estados de la Republica más económicos

(Tarifa diaria en moneda nacional)
	Grupo Jerárquico


	Tarifa Mínima   M.N.
	Tarifa Máxima  M.N.

	K – G
	1, 700 
	1, 850

	P al L
	900 
	1, 250

	Cualquier otro grupo jerárquico no contemplado en los anteriores
	579.00
	949.00


Estados de la Republica menos económicos

(Tarifa diaria en moneda nacional)

	Grupo Jerárquico


	Tarifa Mínima   M.N.
	Tarifa Máxima  M.N.

	K – G
	2, 700
	3, 600

	P al L
	1, 370
	1, 700

	Cualquier otro grupo jerárquico no contemplado en los anteriores
	650
	980
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*ANEXO 3

TARIFA DE VIÁTICOS NACIONALES PARA PERSONAL COMISIONADO POR UN TIEMPO MENOR DE 24 HORAS Y QUE REGRESE EL MISMO DIA
La tarifa asignada no podrá exceder el 50% de la cuota asignada a viáticos nacionales de estados más económicos (Anexo 2).
Dicha tarifa deberá encontrarse entre un rango mínimo de $250 y máximo de $800 por día.

· En el caso de que se utilice vehículo propio se pagará el consumo de gasolina por kilómetro, a razón de 1 litro por cada 5 kilómetros recorridos. La comprobación se realizara según lo estipulado en el punto 8.4.3 del presente Reglamento.
	


	INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C.


*ANEXO 4

ZONIFICACION Y TARIFA DE VIÁTICOS INTERNACIONALES

(Tarifas diarias en dólares americanos)
	ZONA
	Tarifa en dolares americanos

	TODAS LAS ZONAS Y NIVELES DE PUESTO.
	Mínima 

350  USD

Hasta 

500    USD
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CATALOGO DE REGIONALIZACIÓN   

ENTIDAD FEDERATIVA         




NOMBRE 

01       








Aguascalientes 
02   








Baja California 
03       








Baja California Sur 
04   








Campeche 
05   








Coahuila 
06   








Colima 
07   








Chiapas 
08   








Chihuahua 
09   








Distrito Federal 
10   








Durango 
11   








Guanajuato 
12   








Guerrero 
13   








Hidalgo 
14   








Jalisco 
15   








México, Edo. 
16   








Michoacán 
17   








Morelos 
18   








Nayarit 
19   








Nuevo León 
20   








Oaxaca 
21   








Puebla 
22   








Querétaro 


23   








Quintana Roo 
24   








San Luis Potosí 
25   








Sinaloa 

26   








Sonora 

27   








Tabasco 

28   








Tamaulipas 

29   








Tlaxcala 

30   








Veracruz 

31   








Yucatán 

32   








Zacatecas 

33   








Taiwan 

34   








Malasia

35   








Alemania Federal 
36   








Egipto 
37   








Argentina 
38   








Australia 
39   








Kenia 
40   








Madagascar 
41   








Austria 
42   








Perú 
43   








Líbano 
44   








Bélgica 
45   








Singapur 
46   








Corea 
47   








Brasil 
48   








Bolivia 
49   








Bulgaria 
50   








Canadá 
51   








China 
52   








Hong Kong 
53   








Costa Rica 
54   








Chile 
55   








Cuba 
56   








Checoslovaquia 
57   








Colombia 
58   








Dinamarca 
59   








España 
60   








Ecuador 
61   








El Salvador 
62   








Estados Unidos 
63   








Etiopia 
64   








Finlandia 
65   








Francia 
66   








Grecia 
67   








Filipinas 
68   








Gran Bretaña 
69   








Honduras 
70  








India 
71  








Holanda 
72  








Irlanda 
73       








Jamaica 
74   








Hungria 
75   








Nicaragua 
76   








Noruega 
77   








Israel 





78   








Panamá 
79   








Paraguay 
80   








Italia 
81   








Rep. De Guinea 
82   








Rep. Dominicana

83   








Japón 
84   








Rumania 
85   








Guatemala 
86   








Nueva Zelanda

87   








Polonia 
88   








Portugal 
89   








Puerto Rico 
90   








Suecia 
91   








Trinidad Y Tobago 
92   








Turquía 
93   








Suiza 
94   








Uruguay 
95   








Tailandia 
96   








Rusia 
97   








Venezuela 
98   








Vietnam 
99   








Yugoslavia 
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